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 RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2009, de la Direc-
ción General de Infraestructuras Viarias, por la que se 
hace pública la aprobación del expediente de Informa-
ción Pública y aprobación definitiva del Estudio Informa-
tivo: Ronda Sur Metropolitana de Jerez de la Frontera.

Clave: 1-CA-0561-0.0-0.0-EI.
Con fecha 29 de julio de 2009, la Consejera de Obras 

Públicas y Transportes ha resuelto:

Primero. Hacer constar que el expediente de Información 
Pública correspondiente al Estudio Informativo referenciado 
cumple los requisitos preceptuados en el artículo 33 de la Ley 
de Carreteras de Andalucía y los artículos 32 a 35 del Regla-
mento General de Carreteras.

Segundo. Aprobar el expediente de Información Pública, 
así como aprobar definitivamente la alternativa seleccionada 
en el Estudio Informativo, «Alternativa 1bisB», conforme a la 
propuesta de la Dirección General de Infraestructuras Viarias.

Tercero. La redacción del Proyecto de Construcción co-
rrespondiente al presente Estudio Informativo cumplirá las 
prescripciones contenidas en el Estudio de Impacto Ambiental 
y en el condicionado de la Declaración de Impacto Ambiental 
de fecha 7 de mayo de 2009 emitida por la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Medio Ambiente de Cádiz.

Sevilla, 29 de julio de 2009.- El Director General, Pedro 
Rodríguez Armenteros. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2009, de 
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se dis-
pone la publicación del trámite de subsanación de la 
documentación presentada por las entidades sin ánimo 
de lucro solicitantes de las subvenciones convocadas 
mediante la Orden que se cita.

Vista la Orden de 28 de mayo de 2009, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de subvenciones para Pro-
gramas e Infraestructuras destinados al arraigo, la inserción 
y la promoción social de personas inmigrantes dirigidas a En-
tidades sin ánimo de lucro y Universidades en el ámbito de 
las competencias de la Dirección General de Coordinación de 
Políticas Migratorias y se efectúa su convocatoria para el año 
2009 (BOJA núm. 130, de 7 de julio de 2009) y en base a los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la disposición mencionada se establecen 
el lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la

documentación a aportar por las Entidades sin ánimo de lucro 
solicitantes. 

Segundo. Comprobadas las solicitudes presentadas en 
plazo por las entidades sin ánimo de lucro, que se indican 
mediante Anexo a la presente, así como la documentación 
aportada por las mismas, se observa que los documentos que 
se relacionan para cada Entidad solicitante no figuran en el 
expediente o bien han de subsanarse en el sentido que exige 
la Orden de convocatoria.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, regula el trámite de 
subsanación y mejora de las solicitudes presentadas por los 
interesados. 

II. La Orden de la Consejería de Empleo de 28 de mayo 
de 2009, establece en su artículo 9, que si las solicitudes ado-
lecieran de defectos o resultasen incompletas, se requerirá a 
los interesados para que, en el plazo de 10 días subsanen las 
faltas o acompañen los documentos preceptivos; así como 
que los requerimientos de subsanación de errores que deban 
ser realizados se publicarán en los tablones de anuncios de 
la Consejería de Empleo y de las Delegaciones Provinciales 
correspondientes a los domicilios de las entidades solicitantes, 
publicándose asimismo un extracto del contenido del acto en 
el boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

III. El artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, dispone la publicación de los actos integrantes de 
un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva de 
cualquier tipo. 

A la vista de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

Primero. Requerir a cada una de las Entidades sin ánimo 
de lucro indicadas en el Anexo para que en el plazo de diez 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación 
en el BOJA de presente acto, remitan a esta Delegación Pro-
vincial de Empleo de la Junta de Andalucía en Málaga la docu-
mentación preceptiva señalada en el mismo, necesaria para 
la oportuna tramitación del expediente, teniéndole, en caso 
contrario, por desistido de su solicitud, previa resolución que 
se dictará al efecto de conformidad con lo establecido por el 
artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo.

Segundo. Ordenar la publicación del presente acto en el 
BOJA, indicando que se encuentra expuesto en el tablón de 
anuncios de la Consejería de Empleo y en las Delegaciones 
Provinciales de Empleo de la Junta de Andalucía en la provin-
cia donde tenga su sede la entidad solicitante.

Málaga, 17 de septiembre de 2009.- El Delegado, Juan 
Carlos Lomeña Villalobos. 

ANEXO I

PROGRAMAS

ENTIDAD TÍTULO DEL PROYECTO IMPORTE
SOLICITADO

DOCUMENTACIÓN
REQUERIDA

AP 01/09 Asociación de Paraguayos de Málaga Medios de Comunicación y difusión de la 
asociación 3.300 € Anexo 0:

- epígrafe 5

AP 03/09 Asociación Nacional de Mujeres 
Ucranianas

Proyecto para la Integración y Desarrollo Socio-
Laboral de la mujer inmigrante ucraniana 85.429 € Anexo 0:

- epígrafe 5


